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RESOLUCION No.87-2-4-1- (04266 

ECON. EUFEMIA UVILIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones senaladas por la Señora 
Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos. 

ADH- 806394 del 31 de diciembre de 190; y, Abm-£87124 del 
22 de junio de 1987; 

¿ONSTDERANDO 

QUE el 15 de mayo de 19877 se ha otorgado ante el 
Notario Primero del cantón Guayaquil, Carlos Quiñónez 
Velásquez, la escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de la compañia "INMOBILIARIA SANTA 
ROSA S.A. "; A 

QUE el señor Vicente Andretta cardone con el 
patrociniu del doctor Carlos Estarellas Mx Ten su 
validad de Gerente de la compañia, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, 1 cuyo 

efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; : 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de 
esta Institución, ha presentado el informe favorable 

No.87/- 2227-1A del 21 de septiembre de 1987; 

QUÉ 21  Cepartamento Juridico mediante Oficio 
Ho, SC UJ-Cé 237-1513 del ¿A de septiembese de 1987, tia 

emitido informe favorable para la continuación del 
trámite, una Vez que considera que se ha dado cumpli- 

míento a los requisitos legales respectivos; y», 

En ejercicio de las atiíibucionez que le contiere la 

Ley, 

PESUELVCE 

ARTICULO —PPIMERO,- APROBAR : a) el aumenta de 
capital de "INMOBILIARIA SANTA ROSA S.A.", por DOS 

MTLLONES Ol SUCRES, dividido en dorcientas acciones de 

diez mil =nciez cáda Una; y, bp? la reforma de estatutos 

constantes en la referida escrituras pública, con la 

modificación constante en el articulo Décimo Sexto: 
suptimase desde  *"..E£l Gerapte debe sep accionista de la 
compañia... hasta el final. : 
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ARTICULO SEGUNDO. - na. ¿UR TN 
del cantón «uayaquil, to 1 ngla A ro 
de la esciitura pública que 38e aprueba dal contenido de 

la presente Resolución von la modificación, crvastante en 

  

el articulo Frimero y siente razón' de esta notación. 
. . e o o 

ARTICULD TFACERO. - iSPÓNER que el Registrador 
Mercantil -del cantón cuayaquil: a) inscriba" la 
referida escritura. pública. junto. con la presente 
Resolución, con la modificación constante en el Articulo. 

. Primero, archive una topia de dicha es éritura y devuél vá 
laz  restantez ron la vazQn, de Sn ipsrip- ión que, se 

  

Ordena, y. bi culpda  —€tin 14=- 33" prescripciones 
contenidas en la Ley de e a 

q CARR e SHAVIOJA JIURIM SOTIIH o 
£ € WmMRTO. o > Ra vr Ñ r1 365 10 

ER GATES A quil, anota margen ye EA E A 
MN del 2 de junio «de 1967, por la cual 

e font FLuy dao ompañia en referencia que ha procedido 
Jolunbáo ed% Pavia y a 1efoumnmar sus estatutos 
mero E esaqrifura pública que se aprueba par La 
Pp Stente Resolat Jón con la modificación constante sn el 

   
Y feuyjo Prisera y siente razón de esta anotación. 

sus 

PYEROTÓ QUINTO. - ISPOMER que un extracto de la 
indicada escritura dbliea, se publique por una vez, sn 
uno de los diarios de mayor circulación en Muayaquil. 
Ún ejemplar de la publicación deberá entyfgarse a este 
bespacto. 

CUMPLIDO, vuelva 21 expediente. 

COMRDNIMLIESE.- Dada y firmada en la Superintenden- 
cía de Compañias, en Gua ji 0 SET 1987 - 

E ida 
Extra vidia Saltos 

INTEHDENTE DE COMPA AS ENCARGADA 

          

    

COa. 4d 

gAn/cent. 
Di; Aaldefs 
Exp. No.M. 4744-07 

CERTIFICO:que con fecha de hoy, queda inscrita este Resolución de fo_



jas 36.555 a 36.556, Número 9.749 del Registro Mercant1] y ano. 
tada bajo el númere 14.506 del Repertorio .- Guayaquil, Mctubre 

siete de mijynovecientos ucMenta y/Qlete.- El Registrador MercanU r 

til.- 

  

a Foja 6.567 del Registro Mercantil de 1.987, al margen de la - 

inscripción respectiva»- Guayaquil, Octubre siete de mil novecien 

    

 


